
Viña del Mar: detenido por porte de arma prohibida mantenía orden
de detención vigente

Un sujeto fue detenido por Carabineros de la Subcomisaría Forestal de Viña del Mar tras
ser sorprendido portando un arma prohibida, procedimiento que además permitió
establecer que se mantenía prófugo de la justicia.

El hecho se registró cerca de las 00:05 horas, cuando personal policial realizaba patrullajes
preventivos en el sector de la población Puerto Aysén. En ese contexto, los funcionarios
divisaron a un individuo que, al percatarse de la presencia policial, intentó darse a la fuga a
pie.

Anuncio Patrocinado

Tras un breve seguimiento, el sujeto fue alcanzado y fiscalizado. Al revisar sus pertenencias,
Carabineros encontró al interior de un bolso una pistola, la cual, de acuerdo a sus
características preliminares, correspondería a un arma a fogueo, catalogada como arma
prohibida.

Al verificar su identidad y antecedentes, se estableció que el individuo mantenía una orden
de detención vigente por el delito de amenazas simples, emanada desde el Juzgado de
Garantía de Viña del Mar, por lo que se encontraba prófugo de la justicia.
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Por instrucción de la Fiscalía Local de Viña del Mar, el imputado fue puesto a disposición
del tribunal para su control de detención.

y tú, ¿qué opinas?


